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ADJUDICACION DIRECTA 
AA-50-GYR-050GYR031-N-312-2023 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

IMS.S 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SERVICIO MEDICO SUBROGADO 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA DE PARACLINICOS ESPECIALES 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y NUMERO DE CONTRA TO INTERNO 
EQUIPAMIENTO 050GYR031 N31223-001-00 

CONTRA TO S3M0613 

Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 97-5-13072021-111121, de fecha 13 de julio de 2021, en términos del artículo 25, fracción 111, de la 
Ley Federal de Entidades Paraestatales., es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que 
por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad con con los numerales 5.3.15, 2.2 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, así 
como el artículo 2, fracción III Bis y el penúltimo párrafo de del artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el DR 

'\­JUAN CARLOS VILLANO CASTILLEJOS, Director del Hospital de Gineco-Pediatria, Hermosillo, Sonora , del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcel']trada Estatal Sonora, con R.F.c.••••• designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos [?1

del presente contrato, el cual se agrega en el Anexo 6 (Seis). '9" 

1.4 De conformidad con con los numerales 5.3.15, 2.2 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, así 
como el artículo 2, fracción 111 Bis y el penúltimo párrafo de del artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento La Dra. 
Rosa Nalleli Estrada Urbalejo, Directora del Hospital General Regional número 1, Ciudad Obregon, 
Sonora del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C 

designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento. de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL 
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, el cual se agrega en el Anexo 6 (Seis). 

1.5 De conformidad con con los numerales 5.3.15, 2.2 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, así 
como el artículo 2, fracción III Bis y el penúltimo párrafo de del artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el DR. 
FILIBERTO ISAAC GOMEZ MENDOZA, Director del Hospital General de Zona 14 Hermosillo, Sonora, del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C. designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos 
del presente contrato, el cual se agrega en el Anexo 6 (Seis). 
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SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU 
DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA 
LFTAIP
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SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL 
ART. 113 DE LA LFTAIP




















































































